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Coro Co orado, 24 de setier¡bre de 2024

vtsTos:

La Carta N" 042-2024-COS/0FI de fecha 17 de julio de 2024, el rcpresenlante legal de Cosmos Conslructorcs y Servicios S.R.L, lng.

Rolando lvanique l\y'ed¡na, presenh el expediente de mayores metrados 02 valorización 01 corcspondiente a la obra 'N¡ejoramie¡to del seryicio

de movilidad uóaoa en la asociación de vivienda Hemán Bedoya Forga s€gunda etapa, dist to de Cerro Colorado, pfovincia de Arequipa,

deparhmento de Arequipa', con código único de inversión 25'10554 alsupervisor de obra, para su revisión y trámite coÍespondienle, la Resolució¡

de Gerencia [¡unicipalN' 540-2023-GM]V0CC de fecha 15 de sefembre de 2023 que aprueba elexpediente técnico del proyecto en mención, el

Contrato N" 05-2024-[¡DCC suscrito enlre la Municipalidad Distriialde Cero Colorado y elconfatista Cosmos Constructores y Servicios S.R.L del

22 de enerc del 2024, la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 178-2024-G|V-N1DCC de fecha 28 de mayo 2024 se aprueba el adicional de obr¿

01, la Resolución de cer€ncia l\¡unicipal N" 257-2024-G|V-[4DCC de lecha 10 de iulio de 2024 se aprueba el adicional de obra 02 con deduclivo

vinculante 01, la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 269-2024-GM-lt/DCC de lecha 25 dejulio de 2024 se aprueba eladicionalde oba 03 con

deductio vinculante 02 de obra, la Resolución de Gerencia lt{unicipal N' 308-2024-GM-MDCC de lecha 06 de se|embre de 2024 se aprueba la

valorización 01 de los mayores metrados 01, la Resolución de Gerencia Municipal N" 312-2024-GI/-[/DCC de fecha 10 ds setiembre de 2024 se

aprueba la valorización 02 de los mayores metrados 01, el infome N' 017-2024JJCC/PICOAGAS0, el Ing. Jimmy Jesús Casma Carhuayo, en

su calidad de Supervisor d€ Obra, el Infome N' 204,2024]VDCC-GOPI-SGEOPAI-CO/VLEF del Coodinador de Otras Públicas, In9. Va¡essa

Liduvina Ellas Farfán, el Inlonne N' 834-2024-ñIDCC-GOPI-SGEOPAI de la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas por

adminislración i¡directa, Arg. l\¡iluska lvelo Ramos, el lnfome N " 047-2024-|V0CC/GOPI/AEC Ei oAIVP del Abogado especialisla en contrataciones

con estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraest'uctura, Osc€r l\,4uñoz Palacios, el informe fécnic! N' 0139-2024-GOPI-MDCC delGer€nte

de Obras Pl¡blicas e Infraeslructun, Ing. Eic Vitaliano Escobedo Aspajo, el inlonne N' 697-2024-[4DCC/GPPR del Ge.€nte de Planific€ción,

Presupuesto y Raclonalización, C.P,C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, ellnfome LegalN'047-2024-EL-GAJ-[¡DCC de la Abg. LitziPastoE
Herera Angelo, el Proveido N" 312- 2024-GAJ-[.40CC emitido por el Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en calidad de Gerenle de Asesoría

Juldica, y,

CONSIDERANDOT

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales

son órganos de gobierno localque gozan de aulonomia política, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;

Que, el artículo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de lVünicipalidades anola que la autonomía que la Conslitución

Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, mn sujeción al ordenamientoiuridico;

Que, el Tribunal Constitucional en Ia sentencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CC,TC

(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que delejercicio de la autonomía se desprende que los gobiernos locales pueden

desarrollar a través de las normas municipales atribuciones necesarias para garantizar su autogobierno en los asuntos que

constitucionalmenle les competen; precisando, sin embargo, que la autonomía no debe confundirse con autarquia, pues esta debe

ser ejercida de conformidad con la Constitución y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos locales no significa

que el desarrollo normativo ejercido por éstos se realice en un ordenamiento jurídlco aislado, sino que su regulación se enmarca

en un sistema nacional armónico;

Que, el numeral 205.10 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado precisa que en los contatos suscrilos

bajo elsistema de precios unita¡ios cuando se requiera ejecutar mayores metrados, estos son autorizados por elsupervisol o inspectorde obra a

lravés desu anolación e¡l elcuademo de obra, y, comunicados a la Entidad, de foma pfevia a su ejecución:

Que, elnumeral205.11 delarticulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrdtaciones del Estado establece que e'contralista mediante

anotación en cuademo de obra solicita la ejecución de mayores metrados. Asimismo, añade que elsupeNisor autoriza su ejecución siemprc que

no se supere el límite establecido en el numeral 206.7 del articulo 206, considerando el monto acumülado de los mayores metrados y las

prestac¡ones adicionales de obras, restándole los presupuestos deduciivos;

Oue, el numeral205.12 deladiculo 205 del Reglamento de la Ley de Conlratacion€s del Estado delinea que no se requiere la aprcbación

previa de la Entidad para la ejecución de mayores metrados, pero sipaa su pago; agrega¡do además que elencargado de autorizar el pago es el

Titularde la Enlidad o a quien se le delegue dicha función;

Que, el numeral 206.7 del artículo 206 del Reg lamento de la Ley de Confataciones del Estado conlempla que las prcstaciones adicionales

de obra y los mayores metrados, en conlratos a precios unilarios, en conjunlo, no pueden superar el cincuenb por ciento (50%) del monto del

conlrate original. Ln caso que superen este límite, se procede a la resolución delcontralo, no siendo aplicable elarticulo 167 para continuar con la

ejecución d; obra se co¡voc€ a un nuevo procedimienio por el saldo de obrc pof ejecutar, sin peduicio de las responsabil¡dades que pudier¿

corresponder al proyectista;

Que, la Dirección Técnica Nornalva del Organhmo Supeior de las Contr¿taciones del Estado, a lravés de la opin ión N" 1 25-2017/DTN

indica que en elcaso de mayores metrados,la ejecución de la partida siestá contemplada en elexpediente técnico, aunque en unacanüdad menor

a la que efeclivamente se requiere, a dilerencia de la prestación adicional de obra que no se encuenfa considerada,€n el expeE

WW¡#esh manera, los mayores metrados que deban ejecutarse en una obra conlratada bajo elsistema "a precios unilan.,6' r'a con tt$:x' WWtW#a>tÁh
adicionales de obr¿, en la medida que la pañda se encuenlre prcvista en elexpedienie técnico y que no impliOr"n un",oYW_gK#

9 sede Princ¡pal: calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, cerro colorado

O Central Telefónica: 054 640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

i¿--""""



Munic¡palidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
" (11 t.t Lr Lti.. l 5 í IlLt /'

. Que, a depe¡dencia citada, en la opinión N0 042-2021/DTN, puntualiza que en las va¡orizaciones de mayo.es metrados no deberian
considerarel porcenlaje de gastos generales previslo en la oferta económica, dado que los gastos generales contemplados en la oferta e@nómica
son pagados -de ma¡erc proporcional- a tfavés de la valorización principal. Sin embargo, de ser el caso que, en las valorizaciones de mayores
mefadosse hubiese considerado elporc€ntaje de gastqs genemles de la olerta económica, en la elapa de liquidac¡ón deberá efectuarse elcálculo
realdel monto a pagar pordicho concepto, para a partir de ello defnir elcosto tolalde la obrd y elsaldo económico oue Dodía resulla. a lavor o en
contÉ delconlratista o de la Enlidad;

Que, el relerido orga¡ismo, en la opinión No 050-2023/DTN la dirección tecnica ¡o¡rnativa del órgano superyisor de las contsataciones,
subraya que, en el marco de la vbencia de las 0oínas de conLatación pública, el supervisor puede aulofizar la ejecució¡ de mayores metadqs
que superen elquince por ciento (15%)delmonlo delcontrato odginal p€ro que no excedan elcincuenta por ciento (50%)de dicho monto. Cabe
precisafque, par¿ efectuatdicho calculo, debe considercrel monto aclmulado de los mayor€s metrados y las prcstaciones adjcionales de obras,
restándole 1o3 presupueslos deductivosl

Que, la exigencja de co0tar con una autorización previa, tanto a la ejecución como al pago, por parte de la ConlraloÍa Gener¿l de la
República, rcsulta aplicable solo en elcaso de prestaciones adicio¡ales de obra que superen elquincó porcienb (15%)delmonto totatdelconbato
oñginal, mas_no cua0do se lrate de mayores metrados, c€so en el cual únicame¡te seÉ necesaria la aulofizac¡ón, órevia al pago, pof parte del
Titulafde la Entidad o por la peEona a quien se le haya del€gado dicha función, talcomose traza en la Opinjó¡ N"0i9-2023/DIN-;

Que, con Resolución de Gerencia l,{unicipal N' 346-2022-GM-|\¡DCC de fecha 7 de octubre de 2022, se aprueba et exp€diente técnico
del proyecto de inversió¡ públi€ "l¡ejor¿m¡e¡to del seryicio de movilidad urbana en la asociación de vivienda Hemán Bedoya Forga segunda
etapa, disbito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con código iinico de inversión 2510554, ón un p-resutuesto
total.ascendenle a S/ 6'035,061.38 (seis millones treinla y cinco mil sesenta y u¡o con 38/100 iotes), con un plazo de ejecucifi de ciento o¿henta
(180) días calendado, bajo la modalidad de administración indkecta (co¡tr¿la)i

Que, a través de la Resolución de Gerencia [.lunicipal N' 540-2023-G|\I]VDCC de fecha 15 de setiembre de 2023, se aprueba ta
actualización del€xpediente técnim del proyecto de inversión pública pof el monto de S/ 7'215,001.96 (siete millones doscientos quin; mil unos
con 96/100 soles) con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) dias calendado, bap la modalidad de adminislración indirocta {contrala):

Oue, medbnte Contrato N" 05-2024-lt¡DCC de fec¡a 22 de enerc de 2024, suscrito e¡tre la [4unicioalidad Distritalde Cero Colorcdo v
Cosmos Constuctores y SeNicios S,R.L. se determinó, enlre otros, que el monto contractual total asciend; a Si 5'912,084.88 {cinco millone¡
novecientos doce mjiochenla y clafo con 88/100 sol€s), siendo su plazo de eiecución de 1g0 dias calendado:

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N" 178-2024'GM-I,4DCC de fecha 28 de mayo de 2024 se aprueba etadicionatde obr¿ 01,
por el mo¡to de S/ 143,283.34 (ciento cuarenta y tres mil doscientoo ochenta y tes con 34/100 sotes) que reprcsenta una incidencia de 2.42%
respecto al monto conlraladoi

Que, a fav6 de la Resolución de Gerencia lvunicipal N' 257-2024-G|\¡-MDCC de lecha 10 de julio de 2024 se aprueba el adicionalde
obra 02 con deductivo vinculante 01, por el monto de Si 30,071.93 (lreinta milsetenta y uno con 93/100 soles) que equivat; a 0.51% Especlo al
monlo conlratádo,

Que, mediante Resolucjón de Gerenc¡a ltlunicipal N' 269-2024€|V-MDCC de lecha 25 de iu¡¡o de 2024 se aDrueba etadjcional de ob|a
03 con deduclivo vinculante 02, por el monto de S/ 551,047.06 (quinientos cincuenta y un milcua¡eota y siele con 06i100 sotes)que equivale a
9.32% r€soecto al monto contraiado:

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia MunicipalN" 308-2024-G|V-[,4DCC de lecha 06 de setiembrede 2024 seaprueba lavatorización 01 de
los mayores metados 01, por el monto de S/ 2,960.80 (dos mil novecienlos sesenta con 80/100 soles) que equivale a 0.05% respecto al monto
contraladol

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N" 312-2024-G|\4]VDCC de fecha 10 de setiembre de 2024 se aprueba ta
valorización 02 de los mayo|es melrados 0'1 , por el monto de S/ 91 1 .01 (novecientos once con 01/1 00 solesi que equivale a 0.02% ¡€speclo al
monto contratado;

Q!e, med¡ante la Carta N" C¡42-2024-C0S/0F| de fecha 17 de juliode 2024, elrepresentanle legalde Cosmos Constructores y Servicios
S.R L, Ing Rolando Mandque l\¡edina, presenta elexpediente de mayores metrados 02 valonzación 01 al superuisor de obra, patr su rev¡sión y
trámite conespond jente;

Que, con lntorme N" 017-2024JJCCiP|C0AGA-S0 de lecha 18 de julio de 2024 elsupervhor de Obra, l¡g. Jimmy Jesús Casma
Carhuayo, olorga conformidad y aprueba la valorización 01 de los mayores melrados 02, por elmonto asce¡denb a S/ 111.384.08 (cienlo onc€ míl
lrescientos ochenta y cüatro con 08/100 soles) co¡ una ncidencia de 1.88% y con una incidencia acumulada de 14.20% rcspecto al monlo
contratado;

Qu6, a través del lnforme No 204-2024-|\¡DCC-GOPI-SGEOPAI-C0ruLEF de fecha 09 de setiembre de 2024 la Coordinadora de Obas
Públic¿s, Ing. Va¡essa Liduvina Elías Farfán, otorga confom¡dad alexpediente de mayores metrados 02 valorización 01 por el monto de S/
111.384.08 (ciento onc€ miltrescienbs ochenta y cuatrc con 08/100 soles), con un porc€ntaje de incidencia de 1.8870 respecto al monto del contrato
originalde obrajasimismo eshblece que el monto contractual actuallzado asciende a Si 6'751,743.10 (seis millones seiscientos cincuenh y un mil
setecientos cuarenta y tres co¡ 10/100 soles)con porcentaje de incidencia acumulado de 14.20% respecb al monto tohl del conlrato originalde
obra vigente;acorde al detalle sigujentel
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PRESUPUESTO CONTRACTUAL 5912,084 88 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 143,283.34 2.42%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 30,071.93 0.51%

ADICIONAL DE OBRA 03 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 02 551,047.06 9.32%

MAYORES II¡ETMDOS O1 VALORIZACIÓN O1 2,960.80 o.o5%

t\4AyoREs t\4ETRADos 01 vALoRrzAcróN 02 911.01 0.o2%

I\,IAYORES I!¡ETMDOS 02 VALORIZACIÓN O1 111,384.08 1.88%

Respeclo al Nrcenla¡e de inc¡denc¡a del nonlo acunulado de nayü6s
t¡ene cona resullada acunulada lla 12.3094.

Que, medianle el lnformo N" 834-2024-l\¡DCC-GOPI-SGEoPAI de fecha 10 de seiiembre de 2024, la Sub Gerente de Ejecución

de Obras Públicas por Admlnistración Indirecta, Arq. [,4iluska Melo Ramos, exami¡ando lo actuado, pfecisa que queda debidamenle
sustentado elexpedlenie al haberse pfesentado la necesidad de ejecutar os mayofes melrados; por lo que declara conforme los mayores
metrados 02 valor zación 01 por el monto ascendenle a S/ 1 1 1 .384 08 (cienio once mil trescientos ochenta y cuatro con 08/100 soles ),
includolGV,conunporcentajedeincidencadel.S8% fespectc a monto del contrato original de obra. Asimismo, establece que elmonto
contraclual actualizado asc¡ende a S/ 6'751,743.10 (seis mlllones seiscientos cincuenla y un mil selecientos cuarenla y tres con 10/100
soles), con porcentaje de incidencia acumulado de 14.20% respecto al monto lola del confato orginal de obra;

Que, con Infonre N" 047-2024-[/DCC/G0P iAECE/OAMP de fecha 17 de setiembre de 2024, el Abogado Especialista en

contrataciones con el Estado de la Gerencla de obras Públicas e Infraestruciura, Abg. oscar l,4uñoz Palaclos, es de la opinión que se
autorice el pago de los m ayores metrados 02 valor zación 01 por e monto S/ 1 1 1 .384.08 (c ento once m il trescientos ochenta y cuatro con

08/1 00 soles) q ue representa u na incid encia de 1 .88% y con porcentaje acum ulado de I 4.20% res pecto a monto del contrato orig in al de

obra, el cual no supefa el 50% del monto del contrato original;

Que, a lravés del Infome Técnico No 0139-2024-GOPI¡,4DCC de fecha 18 de set embre de 2024, el Gerente de obras Públicas

e Iniraestructura, lng. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo, otorga conforrnidad a los mayores rnefados 02 valorlzación 01 de la obra señalada
y solicita se disponga la continuaclón de los kámltes correspondientes;

Que, mediante el Infome N' 697-2024-l\.1DCC/GPPR de fecha 19 de setiembfe de 2024, elGerente de Planifcaclón, Presupuesto
y Racionalización, C.P.C. Rona d Néstof Jihuallanca Aquenta, otoEa disponlbilidad presupuestal por el monto de S/ 111.384.08 (clento

once mil irescientos ochenta y cuatro con 08/100 soles), a f¡n de atender o requeídoi

Que, la normaliva de Contrataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayofes mefados no se necesila aprobación
previa del Titular de Entidad o del funcionario a quien se e haya delegado dicha iunción, toda vez que, al enconlrarse considerados e¡ a

paruda corfespondiente del expediente técnico, aunque en menor medida resultan de obligatorio cumpllmiento para el contratista, pues

son indispensables para que esle pueda culminar la obrai empero, si resulta necesario realizar una vefificación con el fin de coroborar
que efectivamente concuÍen las condiciones que dan lugaf a la configuración del mayor mefado, y que dicha figura no se esté uiilizando

de manera lregular o con ellin de evadir las d sposiciones q!e regulan la tramitación de las prestaciones adicionales de obrai

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el exped ente técn co presentado, derva el infome legal N' 042-2024-EL-GAJ-

[4DCC de laAbog. LitziPaslora HerreraAngelo, qu]en opina Se AUfoRiCE con resaluc¡ón de gerenc¡a nun¡c¡palel pago de Ia valoizac¡ón

02 de los nayorcs nelrados 01 de la abra abra "Mejoran¡ento del seNic¡o de nov¡l¡dad ubana en Ia asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Henán
Bedoya Forga segunda etapa, distt¡to de Ceffo Calorcda, prav¡nc¡a de Arequ¡pa, depaftanento de Arequ¡pa' , can cód¡go ún¡co de ¡nveB¡ón

251 0554, a favot de la contrat¡sta Cosnas Canstruclores y Servlc,ios S. R. L. p ot el nonto de Sl 91 1 .01 (navec¡entos once con 01/100 soles)

¡ncluido lGV, que equ¡vale a 0.02% respecÍa almonlo contfalado. Dicho pronunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoía
Juridlca, rnediante el Proveído N'291-2024-GAJ-|\4DCC al estar desde el punlo de vista legal arreglado a ley;

Que, encontrándose el pago de la valorlzación 0l de los rfayores metrados 02 de a obta "[¡ejoramiento del servicio de movilidad

u$ana en la asociación devivienda Heinán Bedoya Forga seg!nda etapa, dislrto de Cero Colorado, provlncia deArequipa, depadamento

de Arequipa", con código único de inversión 2510554 autodzados y sustentados técnicamente, como se desglosa de los infome técnicos

aludidos precedentemente, emitidos por ei S!pervisor de obra, la Coordinadora de Obra, la Sub Gerenle de Ejecución de obras Públicas

por Administración Indirecta, el Abogado Especialista en contrataciones con el Eslado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclu¡a

y el Gerente de Obfas Públicas e Infraestructura, coresponde se auto ce el pago de éstos, al contar con disponibLlidaqplgáFnl¿!
;iorgada mediante lnforme N' 697-2024-IVDCC/GPPR pof el Gerente de Planificación, Preslpuesto y RacroDeldéK¡, y, e¡ti\t -'--j"-::'' : c: ':
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't ¡::::t. d,e | \ iíiriJnmarcados dentro el procedimiento regular de la nomaiiva de conlralaciones con el estado, conlome lo señala el pronunciamiento legal

de la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Entdad;

Q!e, con Decrelo de Alcaldia N 004-2024-[/DCC del 06 de mazo del 2024, la Titular del Pliego ha desconcentrado la

administración y delegado funciones administrativas en elGerente lVunicipaly otros funciona¡os, habendo dispueslo en elnumefal42 del

articuo primero de lal dispositivo mlnicipal que es atribución del Gerente l¡unicipal "Autorizar el pago de mayores met¡ados en los

contratos de obra suscritos bajo el slslema de precios unitarios, conforme a a Ley N' 30225 y su reglamento" por tanto, este despacho

se encuentra iacultado para ernitir pronunciamiento fespecto al expediente de los vlstosi

Que, estando a las considoÍaclones expueslas y a las facultades conferidas por a Ley orgánica de l\,4unicipalidades Ley No

277972. Reglamenlo de Organización y Funciones (RoF) y el Manual de organización y Funciones (l\¡oF), ambos instrumenios de la

llunicipalidad Dislrital de Cerro Colorado, en consecuencia y basado e¡ forrna exclusiva en los informes técnicos y legales existenles en

er presenle caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO,. AUTORIZAR e pago de la valorizacjón 01 de los mayores metfados 02 de la obra"ltleioramlenlo del

servicio de r¡ovilidad urbana en la asociación de vlvienda Hernán Bedoya Forga segunda elapa, distrito de Ceno Cololado, provincia de

Arequipa deparlamento de Arequipa", con códig0 único de inversión 2510554, a favor de la contfatista Cosmos Constructores y Servicios

S.R.L. por el monlo de S/ 111.384.08 (clento once mil trescientos ochenta y cuatro con 08/100 soles) incluido lGV, que equivale a 1 88%

rcspecto al monto contratado.

ARÍÍCULo SEGUND0.. ESTABLECER que el porcenlaje de incidencia total acumulado a la fecha es de 14 20% del monto iolal

del contrato original de la obra, al amparo del numeral 206 7 dei articulo 206 del Reglamento de la Ley de Contfataciones del Esiado,

coniorme al subsiguiente detallei

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 5 912,084.88 100.00%

ADICIONAL OE OBRA O1 143,283.34 2.42%

ADICIONAL DE OBRA 02 CON OEOUCTIVO VINCULANTE O1 30,071.S3 o.51%

ADICIONAL DE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 551,047.06 9.32%

I\¡AYoRES I\¡ETRADoS o1 VALORIZACIÓN Úr 2,960 80 0.05%

[/AyoREs r\¡ETMDos o1 vALoRrzAcróN 02 911.01 o.o2%

MAYORES I'EfRADOS O2 VALORIZACION O1 111 384.08 1 88%

's" NÉ4.
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lione cana rcsulkdo acunulada de 12 3ly6.

ARTÍCULO TERCERO. . DEJAR ESTABLECIDo que el posible error o defecto de cálculo en los nformes técnicos de evaluación

del expediente de valorización 02 de los mayores metrados 01, de ser el caso, es considerado como inducción al error del despacho de

Gerencia lVunicioa.

ARITCULO CUARTO. DISPONER que la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura por inlermedio del coordinadol de obfa

asignado, notifque en el más breve plazo a la empresa contratista y alsupeNisorde obra la presente resolución, para que lueg0 proceda

con si trámite admiflisfativo correspondiente,

ARTTCULO QUINTO. - DTSPONER que la Gefencia de Obfas Públicas e Infraeslructura remila copia fedateada de los actuados a

la secretaria técnica de apoyo a las autoridades del procedimienlo administrativo discipllnario, a efecto que proceda acoÍde con sus

atribuciones.

ARTICUL0 SEXTo. " ENCARGAR a la olcina de Tecnoogias

PoÍal Institucional de la Página Web de la [¡unicipalidad Disf]tal de

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

la publicación de la presenle Reso uciÓn en el

l Agüiiaf Gonz¿les
MUNICIPAL

O centra I Telefón ica: 054 640500 - @ http://www. m u n icerrocolorado gob pe


